
 
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

 

MAT.: APRUEBA ACTA DE EVALUACIÓN 

TÉCNICA Y FINANCIERA Y ADJUDICA 

INICIATIVAS POSTULANTES AL 

CONCURSO F.N.D.R. 8% 2023, LINEA 

CULTURA. 

 

ANTOFAGASTA, 

 

VISTOS: (I) Lo dispuesto en; el Decreto Nº 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política 

de la República de Chile; (II) en el D.F.L. 1-19653, de 2001, Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, 

orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; (III) en el D.F.L. Nº 

1- 19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que fija el texto refundido, 

coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, orgánica constitucional sobre 

Gobierno y Administración Regional; (IV) la Ley N° 21.516, de 2023, que aprueba el 

Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2023; (V) en el Decreto Ley Nº 1.263, 

de 1975, orgánico de administración financiera del Estado y establece otras normas sobre 

Administración Presupuestaria y de Personal; (VI) en la Resolución Nº 7, de 2019, de 

Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón; (VII) en la Resolución N° 14, de 2022, de Contraloría General de la República, que 

determina a los montos en unidades tributarias mensuales a partir de los cuales los actos que 

se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando 

corresponda; (VIII) lo señalado en el acuerdo N° 16.870 del Consejo Regional de Antofagasta, 

celebrado en Sesión Extraordinaria de fecha 07 de febrero de 2023; Resolución Afecta N° 

10/2023, de fecha 09 de febrero de 2023, que aprueba Bases Generales F.N.D.R. 8% 

martes, 30 de mayo de 2023

00577/2023



 
 

Concursable del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2023; Resolución 333/2023 de fecha 

10 de abril de 2023, que amplía plazo que se indica contenida en las Bases Generales FNDR 8% 

concursable del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2023; La Resolución N° 425/2023 de 

fecha 28 de abril de 2023 que amplía plazo que se indica contenida en las Bases Generales FNDR 

8% concursable del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2023; La Resolución N° 524/2023 

de fecha 18 de mayo de 2023, que modifica plazos contenida en Bases Generales FNDR 8% 

Concursable del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2023; y: 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, en el contexto del concurso para iniciativas del F.N.D.R. 8% 2023, aprobado 

mediante resolución N° 10/2023 de fecha 09 de febrero de 2023, tomada razón por 

Contraloría Regional de Antofagasta con fecha 01 de marzo de 2023, se han efectuado 

las diversas etapas contenidas en las referidas bases. 

2. Que, con fecha 25 de mayo de 2023 sesionó la mesa de Evaluación Técnica y Financiera 

de la División de Desarrollo y Humano del Gobierno Regional de Antofagasta para la 

línea Cultura, en donde se emitió el acta que contiene dicha evaluación y las iniciativas 

en estado de “financiables” lo que es necesario aprobar por el presente acto 

administrativo. Por tanto, 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el Acta de Evaluación Técnico y Financiera F.N.D.R. 8% Concursable Línea 

Cultura, de fecha 25 de mayo de 2023, en cumplimiento de lo contenido en las “BASES 

GENERALES F.N.D.R. 8% CONCURSABLE DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

ANTOFAGASTA, AÑO 2023”, aprobado mediante resolución N° 10/2023, del Gobierno 

Regional de Antofagasta. 

2. ADJUDÍQUESE las iniciativas en estado de “financiable” contenidas en el Acta de 

Evaluación Técnica y Financiera Concursable Línea Cultura, de fecha 25 de mayo de 

2023, antes aprobada y que se inserta a continuación: 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 BART/DVR
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RICARDO HERIBERTO DIAZ CORTES
Gobernador de la Región de

Antofagasta
GOBERNADOR REGIONAL
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